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-Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Univen-idades,
ha dispuesto: '

•
Primero.-Los -alumnos de las Escu~las Universltari'as' de

Estudios Empresariales clasificadas como experimentales, que
concluyan sus estudios del plan experimental, obtendrán el título
de Diplomado en Estudios Empresariales.' que habilitará para
el ejercicio prOfesional

Segundo.-La expedición de los títuloS' a que se refiere el
apa,rta,do anterior' se hará con sujeción a 10 establec~do en
la Orden ministerial de 22 de enero de ]951.

L~ que" digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio~· guarde a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ 'ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades ~ Investigación,

..
. ORDEN de 31. de julio de 1.974 sobre el acce.'w
a las enseñanzas del segundo ciclo de filducación
universitaria de los alumnos de' Escuelas Univers.t-

• tarias de Ingeniería Técnica Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: El artículo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General tie Educa~ión y>Finanoiamien0 de la Reforma Educa
tiva, establece que tendrán acceso a 1&5 enseñanzas del segundo
ciclo de educación universitaria, mediante los' requisitosdocen
tes que reglamentariamente se establezcan, los alumnos que
hayan obtenido el titulo ~e Ingeniero Técnico Aeroná"utico .en
la o!.ipecialidad ,con:espondlente.

Próxjmos a concluir sus estudies los alumnos de Ingenierl~
Técnica Aeronáutica que, de acuerdo con el Decreto 2498"1971,
di'! 17 de '.septiembre, iniciaron en el curso académico 1971-72
el plan experimental de E~cuela.s Universitarias, es, preciso
arbitrar un procedimientQ que haga posible eL eil~rcicio de su
der-echo al referído acces¡o¡ aún cuando la normátiva que se
establezca, por referirse a planes experimentales, tenga un
carácteI provis'onal hasta "la aprobación de los' planes defi
nitivos.

Por cuanto antecede, oído el Gonsejo de Bec;:torEls,
Este Minister~o ~a dispuesto: '

Primero.-Los alumnos.de pl'imes¡ experimentales de Escuelas
. Universitarias de Ingeniería TécniGa A.er:onáutica que obtengan
el titulo correspondiente, podrán acceder a las enseñanzas de
las Escuelas Técnicas Superil'res de 'l¡¡genieros Aeronáuticos.

Segundo.-Los alumnos a que· alude él párrafo anterior in
gresarán en el cuarto curso de los estudios expresados, previa
la. superación total de un curso de adaptación que complete
los con-ocimientos exigibles.

Tercere.-EI curso de ada'ptación estará formado por las
asignaturas que a continuac-lón se señalan, atendidas las .diver~

sas especialídad~~~.

ES1?ecialidades de «Aeronaves" y "Aeromo'ores

Al Aliügnaturas. de curso' completo:

.,Ampliación de Matemáticas".
•Resistencia de '·Materiales y Elasticidad".
..Mecánica de Fluídos....
"Electrónica';.

B) . Asignaturas cuatrimestral.ss:

...Ter:r;nDdinámica y Física Atómica y Nuclear... 
.Mecánica".
..Electricidad y Electrotecnia....
..Química de los Materiales Aerocspaciales-.
"Metalotecnia·. ..
"Motores".
"Vibraciones•.

Especialidad «Navegáción y Circulación Aérea"

Al Asignaturas de curso completo:

..Ampliación de «Matemáticas".
..Resistencia df'l Materiales y Elasticidad...
..Mecánic~ de Fluídos-.
.Motores-.
..Metalotecnht~ .

Bl' Asignaturas quatrimestrales:

..Termodinámica y Físka Atómica; y Nuclear.. ,

..Mecánica" .
"Electricidad y ·Electrotecnia". .
•Química de los Materiales 'Aeroespacíales",

·,,:Pibujo y.Geometría; Des.criptiva,..
..Tecnología Mecánica-.-
~Vibraciones».

Especialidad «Aeropuertos. y Transporte Aéreo,.

Al Asign~tt1'ras de curso completo:

«Ampliación de Matemáticas".
..ResistencIas' de Materiales y Elasticidad».

hrMcánica de Fluidos'".
"Motores".
..Metalotecnia». ,
Bl 1)..signaturas cuatrimes.trales:

.Termodinámica y Fí<;íca Atómica y Nuc1e'Ar•. ,
«Mecánica».
..Electricidad ji Electrotecnia....
..Química de los Materiaies Aeroespadales".
«Tecnología Mecánica".
«Vibraciorte.<t:'.

.Especialidad «Mrit~rial~s Aer.onáuticos y Armamento Aéreo_

A) Asignaturas decurso completo;

..Ampliaci.ón de MatematiCas".

..Resistencia de Materia'1es y Elasticidad».
"Mecánica de FluÍdos'" .
..MotQres» .
..Electrónica'".

BJ Asignaturas cuatrimestrales:

~íermodinámica y Física Atómica rNuclear...
..Mecánicá;'.
..Electricidad y Electrote\cnia».
..Química de los Materiales Aeroespaciales".
•Vibraciones".

Cuarto.-Slil autoriza a la Dirección General de ·UJ:.live~sidades
e Investigación para que dicte las normas. de aplIcaCIón gue
se consideren precisas Q convenientes para el' dilsarrollo de
la presente disposición.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 31 de julio de 1974.

. MARTINEZ ESTERUE~AS

Ilmo, Sr. Director general de Universiqades e Investigación.

ORDEN de '31 de julio de 1974. sobre el acceso
a, ,as enseñanzas de) segundo ciclo de educación
unwersitarla de los alumnos de Escuelas Universi-
tarias· de Ingfmierfa Técnica' Agrícola.

Ilmo. Sr.: El artículo 39.1,de la Ley 14/197$2, de4 de agosto,
General de Educación y Financiamiento de l~.Reforma Educa~
Uva, establece que tendrán acceso a las e~eñanz,asAel segundo
ciclo de educación universitaria, mediante los reqUisitos do:::en~
tes que reglamentariamente se e~'~ablez,can,. los al~mnos que
hayan obtenido el título de IngenIero TécniCO Agncola en la
especialidad correspondienie. ' .

Próximos a concluir sus estl,ldios los alumnos de IngenIería
Técnica Agrícola que, de ,acuerdo con el Decreto. 2498/1971,
de' 17 de septiembre, iniciaron en el c.urso: ac~démIco 1971:72.
el plan ~xperimental de Escuelas UD1~ers.¡tarla.s, ~s. preCISO
arbitrar- un procedimiento,.que haga pOsIble el eJer~IclO de ~-u

-dereCho al réferido, acceso aun cuando la normatIva que se
establezca, por. referirse a planes experimentales, tenga:..u~
oorácter provisional. hasta la aprobación de los planes aefI
-nitivos.

Po'r cuanto antecede, oido el Consejo de Rectores,
Este Min~sterio ha dispuesto;

Primero.-L~sa]umnosde planeE.' experimentales de Escuelas
Universitarias de Ingeniería Técnica ~gri:::ola que obtengan el

. título correspondiente, podrán acceder alas. enseñanzas de las.
Escuela,s Técnicas Superiores de. Ingenieros Agrónomos.

Seg~uldo.-:-Los alumnos de· planes, exper~mentale~dé' Escue.I~Si
Universitarias de Ingeniería Técnica Agr~ola, preV:1a supe~acI+on

total de un 'curso de adaptación que complete los conOClmIen.os
exigibles, ingresarán en la, Escuela SU'perior para ryalizar los
nuevos cursos constituidoL! por asignaturas no conval1dable& ,d~l
plan de estudios~de la citada Escuela :Superior.

Tercero.-EI curso de adaptación estará formado por las
siguientes asignaturas:

..Complemenfo de Matematicas,. .

.Complement'\. de Física~.

..-Co'mp1ement'o de Química y Bioquímica,..

.GeologíJt, Edafología y Climatología".

..Estadística» (cuatrimestral) .

.Complemento de BioIagía» (cua<trime~tral~.



•
18216 2 septiembre 1974. B. O. del E._Núm. 210

17511

Cuarto.-A todos los alumnos que superen el curso de' adap
tación, se les convalidarán las asignaturas que se señalan,.
atendidas las diversas especialidades:

Especialidad de "Fitotecnia.

A la que s6lo podrán ,optar los_ que han cursado las espe
cialidades de ..E;w1otaciones Agropecuarias.. y ..Hortofruticul·
tura,. de la Escuela Té:nica;

"Topografía» (cuatrimestral).
«Motores y Máquinas Agrí<:olas»,
..Zootecnia",
..Construcción,. (cuatrimestral).
«Principios de Economía.. (cuatrimestral),
..Horticultura» (cuatrimestral) .
..Fruticultura" (cuatrimestral)._

.Espe-cialidad de ,,?,ootecnia.

A la que sólo podrán optar los que han cursado la' e~pec1.~
lidad de «Explotaciones Agropecuarias» de la' Escuela Técnica:

"Topografía" (cu""trimestraD. •
..Maquinaria Agrícola- (cuatrimestraD.
•Pitotecnia generah.
..Hidráulica Rgricola,. (cuatrimestral).
"Principios de Economía- (cuatrimestral).
...ConstrucciÓn y Alojamiento de Ganado» (cuatrimestral).
"Fitopatología» {cuatI;imestraD, '

Especialidad de «Industrias AgricoUls"

A la que 'sólo podrán optar los que han cunado la especia-
l1d~ de .. Industrias Agrícolas- de la Escuela Técnica: '

..Termotecnia_ (cuatrimestral).

..Fitotecnla ·General_.
..Zootecnia....
"Bioquimica-.
..Economía y Comercialización,..
..Pitote:<nia :Especial y Cultivos Herbáceos,. (cuatrime!'ltraD.
.. Fitotecnia Especial y Cultivos Leñosos:. (cuatrimestral).
-Bromatología_ (cuatrimestral).

Especialidad de «Ingeniería Rural..

A la que sólo podrán optar lo~, que han cursado las espe
cialidades de «Mecanización y Con_strucción_ de la Escuela Téc
nica;

.. Zootecnia».
•«Fitot~cnia: General- (cuatrimestral).
",Principios de Economía,. (cuatrimestral).
..Te::nología de Taller,. (cuatrimestralJ.
..ConstrucciónU_'.
"Fitotecnia Especial, Cultivos Herb~eos:. (cuatrimestral).

/' «Fitotecnia Especial, Cultivos Leñosos__ (cuatrimestral),
"Comercialización e Industrialización de Productos AgrícolafOl"

(cuatrimestral). '

Quinto-Los cursos cuarto y quinto, para los Ingenieros Téc~
nicos Agrícolas del plán experimental -que hayan superado el
curso de tldaptación, quedan constituídos del siguiente modo:

Especialidad de "lttotecnia_

Curso cuarto:

..Fisiología Vegeta1-.
«Química Agrícol~.

«Genética... '
«Electrctecnia y Electrificación Rural. (cuatrimestraO.
«Botánica Agrícola.. (cuatrimestral) .
..Fitotecnia General:. (cuatrimestral).
«Hidráulica Agrícola- (cuatrimestraIJ .
..Idioma. Inglés...

Curso quinto:

..Mejora Vegetal-.

..Entomología Agrícola:. (cuatritpestrall.
«E::o;nornía ~e la Empresa- (cuatrimestraJ).

·..Microbíología Agrícola.. (cuatrimestrall.
"Patología Vegetal_ lcuatrimestraIJ.
..Cultivos Herbáceos_ <Cuatrímestrall.
."Cpltivos .leñosos- (cuatrjmestralJ.·
«Comercialización de Productos Agricolas:. (cuatrimestrall.
«Divulgación Agraria» (cuatrime~tralJ.
«Proyectos,. (cuatrimestral).

Especia/.idad de "Zootecnia.

CUI"SO cuarto:

...Morfología y Fisiolo.s~a Anima1-.
..Genética,..
"Química. Agricol~.

•Alimenta;:;ión Animal,..
..Producciones Animales 1...
",Microbiología.:.· (cuatrimestrall. ..
«Electrotecnia y Electrificación Rural,. (cuatrime!'ltria.D.
..Idioma Inglés_.

Curso qu~nto:

«Fisiología del Crecimiento y Reproclucción Animal,..
«Mejora Genétíca Animal...
",Pr.ducciones Animales n-.

,,,,Produccíón' de.. Piensos" y Forrajes.. ,
..Patoldgía e Higiene Anirimh (cuatrimestral).
"Racionamientos:. (cuatrimestral).

,«Ecancmía de la Empre~a. (cuatrimestral) .
..Comercialización e lndústrialización de Productos Agr!colas,.

(cuatrimestral) .
.. DivulgaCión Agraria.. (cuatrimestral) .
4'Proyectos_ (cuatrimestral!.

EspeciaUdad iP «Industrias ~grícolats"

Curso cuarto:

..Química Agrícola-.
«Operadones B4sicas en Industrias Agrícolas I~ .
~Rcsistencia de Materiale~. y C;:onstrucdón...

'-«Microbiología y Fermentaciones Industriales", .
~Electr{)tecnia y Electrificación Rural.. ((:uatrimestraU.
«Idioma Inglés_. .

Curso quinto:

..Operaciones Básicas de Industrias AgrícohlS 11... ,
...Diseño de Equipo lndustriah.

«Economía de la Empresa Industriah\
..Industrias Agrícola~...
«Proyectos» .
..Investigación Operativa,. (cuatrimestralr.
..PlanificaCión Ru'rah (cuatrimestral) ., ~ ' .

Especiaolidad de ..Ingeniería Rural:.

Curso cuarto:

..Mecánica_.· .
«Topografía y Geodesia•.
«Resistencia de Materiales,..
",Termodinámica y Mctme~.

..Electrotecnia y Electrificación Rural-.
·«Maquinaria Agrícola_ .
..Idioma Inglés_ .

Curso quinto:

«Hidráulica Agricola...
«Construcción_.
...Investigacjón Operativa...
«Provectos-.
«Economía de la Empresa:. (cuatrimestralJ.
",Mc:::ánica \y ConE,€rvación de Suelos... ' (cuatrimestral).
",Derecho Agrario y Sociología:. (cuatrimestral).
",PlanifícaCión Rura}.. (cuatrimestraiJ.

Sexto.-Se autoriza a la Dirección General de Universidades
e Investigación para que dicte las normas de aplicación que
se consideren precisas o convenientes para el desarrollO de
la presente _disposición .

'Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de julio de 1974.

MAIlTINEZ ESTERüELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universida.de~' e Investigación.

OOOEN de 31 de iu!¡o de 1974 sobre el acceso
a las ensenan.ws del segundo ciclo de educación
univarsitaria de los alumnos de Escuelas Uni'Ver~

sitarias ,de IngenteTía Técníca Mine.ra.

Ilmo. Sr.: El artículo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto .
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa; estable:e que tendnín acc~so a las enseñanzas del se
gundo ciclo de edl,lcación universitaria, mediante los requisitos
docentes que 'reglamentariamente se e~tablezcan.' los alumnos
que hayan obtenido el titulo de Inglllliero Técnico 'de Minas
en la especialidad correspondiente.

Próximos a concluir· sus estudios fos alumnos da. Ingenieria.
ró:nica ).1inera que, de acuerdo eon el Decreto 2498/1971, de
17 de septiembre.. iniciaron en el curso academico lQ71-72 el
plan experimental de Escuelas Universitarias, es preciso ar~

bitrar un procedimiento que haga po~ible el ejercicio de su
derecho al referido acceso, aun cuando la normativa que se


